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Resumen: 
Las pruebas de función respiratoria pulmonar son imprescindibles en el diagnóstico y seguimiento de las patologías 
respiratorias. Son necesarias para una correcta valoración y seguimiento de los pacientes con enfermedades respirato-
rias.  
Proporcionan información sobre el estado del paciente de forma objetiva y reproducible. Si se hacen e interpretan de 
forma correcta nos dan una visión muy fiable del estado y evolución del paciente 
Los médicos durante su residencia en neumología deben alcanzar los niveles de competencia necesarios para el ejerci-
cio de su especialidad. Lo que pretendemos con esta guía es poner en valor la formación en pruebas funcionales y adap-
tarla a nuestro medio para alcanzar el máximo grado de calidad. 
Palabras clave: pruebas de función respiratoria; espirometría; formación. 
Resume: 
Pulmonary respiratory function tests are essential in the diagnosis and monitoring of respiratory diseases. They are 
necessary for a correct evaluation and follow-up of patients with respiratory diseases.  
They provide information about the patient's condition in an objective and reproducible way. If they are done and inter-
preted correctly, they give us a very reliable vision of the patient's condition and evolution 
During their residency in pneumology, doctors must reach the levels of competence necessary to exercise their special-
ty. The aim of this guide is to highlight training in functional tests and adapt it to our environment in order to achieve 
the highest degree of quality. 
Keywords: respiratory function tests; spirometry; training. 

Introducción: 
Las pruebas de función respiratoria (PFR) pulmonar 

son imprescindibles en el diagnóstico y seguimiento de 
las patologías respiratorias. No se puede entender el 
diagnóstico de enfermedades tan prevalentes como la 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) o el 
asma sin ellas y sin su adecuada interpretación1. Son 
necesarias para una correcta valoración y seguimiento de 
los pacientes con enfermedades respiratorias. También 
son imprescindibles para establecer el pronóstico, grado 
de discapacidad y para evaluar el riesgo quirúrgico, 

sobre todo en el caso de la cirugía abdominal y, por 
supuesto, torácica. 

Proporcionan información sobre el estado del pacien-
te de forma objetiva y reproducible. Si se hacen e inter-
pretan de forma correcta nos dan una visión muy fiable 
del estado y evolución del paciente2. No hay que olvidar 
en este punto la función divulgadora e investigadora. 

Los médicos durante su residencia en neumología 
deben alcanzar los niveles de competencia necesarios 
para el ejercicio de su especialidad3. Lo que pretendemos 
con esta guía es poner en valor la formación en pruebas 
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funcionales y adaptarla a nuestro medio para alcanzar el 
máximo grado de calidad. 

Objetivos de la rotación del residente de neumolo-
gía por PFR3: 
1. Adquirir conocimientos sobre fisiología, fisiopatolo-

gía pulmonar y mecánica respiratoria. 
2. Adquirir conocimientos sobre el manejo básico de los 

diferentes equipos disponibles en la unidad, los re-
querimientos mínimos, técnicos y humanos, para la 
realización correcta de las diferentes exploraciones. 

3. Conocer las distintas indicaciones y contraindicacio-
nes de cada una de las pruebas que a continuación se 
describen: 
a. Espirometría forzada y curva flujo/volumen. 
b. Test de broncodilatación. 
c. Medición de volúmenes estáticos y resistencias 

por pletismografía corporal. 
d. Medición de volúmenes estáticos mediante técni-

ca de dilución de gases inertes. 
e. Prueba de difusión alveolo-capilar. 
f. Medición de las presiones respiratorias máximas 

inspiratorias y espiratorias. 
g. Test de provocación bronquial inespecífica (me-

tacolina, histamina o manitol). 
h. Test de esfuerzo submáximo (test de 6 minutos 

marcha). 
4. Debe familiarizarse con los controles de calidad 

necesarios en un laboratorio de fisiología pulmonar, 
incluyendo el funcionamiento de los aparatos, su ca-
libración y esterilización y los fallos metodológicos y 
técnicos más frecuentes. 

5. Análisis de los gases respiratorios arteriales y veno-
sos, con reconocimiento de pacientes en situación de 
insuficiencia respiratoria aguda o crónica agudizada. 

6. Análisis crítico de las diferentes maniobras corres-
pondientes a cada prueba, con análisis de curvas y 
detección de artefactos y errores de ejecución en las 
mismas. 

7. Interpretación de los resultados con la aplicación 
clínica de todas las exploraciones anteriormente ex-
puestas. 

8. Sería conveniente la formación en ergoespirometría. 

Requisitos para formar residentes: 
En este apartado se pretende fijar unos requisitos y 

condiciones mínimos del laboratorio de PFR para poder 
formar a médicos en las diferentes técnicas. 
- ESPACIO FÍSICO4: es recomendable una estancia 

propia para el laboratorio con un espacio suficiente pa-
ra albergar holgadamente el aparataje y que puedan 
estar el paciente, el técnico-enfermero que realiza la 
prueba, el médico responsable y el residente. Además, 
debería haber espacio para una camilla, por si fuera 
necesaria. Debe tener acceso inmediato a un lavabo 
para la limpieza del material. Para el test de 6 minutos 
es imprescindible un corredor plano con una longitud 
superior a los 30 m5. 

- MATERIAL: el imprescindible para poder realizar las 
pruebas: espirómetro, pletismógrafo o material para la 

medida de volúmenes con gases inertes, botellas para 
realizar la mezcla de gases y programa para la difusión, 
dosímetro, pulsioxímetros, medidores de presiones y 
óxido nítrico. Sería conveniente contar con una toma 
de oxígeno y material para tratar posibles complicacio-
nes. 

- PERSONAL: el personal mínimo para ofrecer una 
correcta formación comprende: 
o ENFERMERÍA: es imprescindible una enfermería 

perfectamente formada y con dedicación a función 
pulmonar, al menos en un porcentaje de su tiempo de 
trabajo. La responsabilidad de la enfermería será en-
señar la técnica al residente, además de supervisar la 
ejecución de la misma por parte del residente. Le 
ofrecerá nociones sobre la calibración, calidad de la 
técnica y mantenimiento y limpieza del aparataje. 

o NEUMÓLOGO: Con dedicación, por lo menos par-
cial, a PFR. La responsabilidad del neumólogo será 
supervisar la formación ofertada por enfermería. En-
señar y supervisar el aprendizaje en la interpretación 
de las PFR, así como la calidad de las mismas. Fami-
liarizar con los controles del laboratorio y el mante-
nimiento de sus aparatos. Enseñar las indicaciones y 
contraindicaciones de las pruebas. 

- TIEMPO DE FORMACIÓN: el tiempo de formación 
va a depender de la especialidad del residente y de si, a 
la vez, se forma en otras técnicas. Hay que tener en 
cuenta que durante toda su residencia el médico debe 
estar en contacto con estas pruebas y su interpretación. 
El tiempo de dedicación propio en el laboratorio de 
función pulmonar (al menos a tiempo parcial) debería 
ser: 
o Residente de neumología: el neumólogo debe apren-

der a crear y dirigir un laboratorio de función pulmo-
nar. Debe estar perfectamente formado en todas las 
técnicas o, por lo menos, las principales que se hacen 
en un laboratorio de función pulmonar. Si en el lugar 
de formación no se realizan algunas de ellas, deberá 
rotar fuera del centro. Sería conveniente un tiempo 
mínimo de 2 meses. 

o Residente de cirugía torácica: debe tener un grado de 
conocimiento en las técnicas de función pulmonar y 
en su interpretación dirigido hacia el diagnóstico y la 
evaluación del riesgo quirúrgico de sus pacientes. El 
tiempo de formación puede ser ligeramente inferior. 
El tiempo mínimo estaría en 2-3 semanas. 

o Residentes de otras especialidades que tengan con-
tacto con la patología respiratoria: es fundamental 
conocer las técnicas de función pulmonar, la metodo-
logía y su base fisiológica, además de su interpreta-
ción, sobre todo de la espirometría, la prueba bron-
codilatadora, la gasometría, el peak-flow y la pul-
sioximetría y su valor. El tiempo mínimo de dedica-
ción debería de ser 1-2 semanas. 

Contenido de la rotación: 
El residente, durante su estancia en el laboratorio, 

debería aprender y ser autónomo en las diferentes técni-
cas de función pulmonar. Para esto es imprescindible la 
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colaboración de la enfermera experta. Además, debería 
aprender a calibrar y cuidar del material. Debería ser 
capaz de realizar la correcta interpretación y calidad de 
las pruebas y los informes de las mismas. Valorar la 
indicación y contraindicación y ponerlas en contexto de 
la posible patología subyacente. Es fundamental el estu-
dio de la fisiopatología pulmonar. Buscar y manejar la 
bibliografía existente en el tema. Debe aprender a reali-
zar e interpretar los diferentes protocolos de trabajo. 

Propuesta de ejemplo para dos meses de 
rotación: 
- 1ª SEMANA: 
o Presentación y adaptación al lugar de trabajo.  
o Familiarización y calibración de los diferentes apara-

tos.  
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO bajo la supervisión del 
personal de enfermería. 

o Familiarización con la metodología de trabajo. 
o Elección de protocolo, revisión o actualización a rea-

lizar (fijar el calendario de trabajo). 
o Elección del trabajo original (fijar el calendario de 

trabajo). 
o 1ª sesión de 15 minutos sobre espirometría y test 

broncodilatador. 
o Valoración e interpretación de las pruebas y realiza-

ción de informes bajo la supervisión del neumólogo. 
- 2ª SEMANA: 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO bajo la supervisión de la 
enfermería. 

o Aprender la técnica de realización de la pletismogra-
fía, presiones y difusión. 

o Acompañar a la enfermería durante el test de la mar-
cha. 

o 2ª sesión de 15 minutos sobre gasometría. 
o Valoración e interpretación de las pruebas y realiza-

ción de informes bajo la supervisión del neumólogo. 
- 3ª SEMANA: 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO, volúmenes pulmonares, 
presiones y difusión bajo la supervisión de la enfer-
mería. 

o Acompañar a la enfermería durante el test de la mar-
cha y asistir en la ergoespirometría (si la hubiera). 

o Aprender técnicas de provocación bronquial con la 
ayuda de enfermería. 

o 3ª sesión 15 minutos sobre medición de volúmenes. 
o Valoración e interpretación de las pruebas y realiza-

ción de informes bajo la supervisión del neumólogo. 
o Seguimiento del trabajo de revisión e investigación 

original. 
- 4ª SEMANA: 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO, volúmenes pulmonares, 
presiones y difusión bajo la supervisión de la enfer-
mería. 

o Acompañar a la enfermería durante el test de la mar-
cha y asistir en la ergoespirometría (si la hubiera). 

o Realizar técnicas de provocación bronquial con la 
ayuda de enfermería. 

o 4ª sesión de 15 minutos sobre difusión. 
o Valoración e interpretación de las pruebas bajo la su-

pervisión del neumólogo. 
- 5ª SEMANA: 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO, volúmenes pulmonares, 
presiones y difusión. 

o Realización el test de la marcha y asistir en la er-
goespirometría (si la hubiera). 

o Realizar técnicas de provocación bronquial. 
o 5ª sesión de 15 minutos sobre test de la marcha de 6 

minutos y otras formas sencillas de valorar el esfuer-
zo. 

o Valoración e interpretación de las pruebas y realiza-
ción de informes bajo la supervisión del neumólogo. 

- 6ª SEMANA: 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO, volúmenes pulmonares, 
presiones y difusión. 

o Realización el test de la marcha y de ergoespirome-
tría (si la hubiera). 

o Realizar técnicas de provocación bronquial 
o 6ª sesión de 15 minutos sobre presiones musculares: 

valor, indicación e interpretación. 
o Valoración e interpretación de las pruebas y realiza-

ción de informes bajo la supervisión del neumólogo. 
o Seguimiento del trabajo de revisión e investigación 

original. 
- 7ª SEMANA: realización autónoma de todas las labo-

res con acceso al neumólogo y a la enfermería para 
cualquier necesidad de ayuda. 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO, volúmenes pulmonares, 
presiones y difusión. 

o Realización el test de la marcha y de ergoespirome-
tría (si la hubiera). 

o Realizar técnicas de provocación bronquial. 
o 7ª sesión de 15 minutos sobre pruebas de broncopro-

vocación. 
o Valoración e interpretación de las pruebas.  
o Realización de informes. 
o Seguimiento del trabajo de revisión e investigación 

original. 
- 8ª SEMANA: realización autónoma de todas las labo-

res con acceso al neumólogo y a la enfermería para 
cualquier necesidad de ayuda. 
o Realización de espirometrías, test de broncodilata-

ción, gasometrías y FENO, volúmenes pulmonares, 
presiones y difusión. 

o Realización el test de la marcha y de ergoespirome-
tría (si la hubiera). 

o Realizar técnicas de provocación bronquial. 
o 8ª sesión sobre ergoespirometría. 
o Valoración e interpretación de las pruebas. 
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o Realización de informes. 
o Entrega del trabajo de revisión e investigación origi-

nal, corrección y remisión para su posible publica-
ción. 
Esta podía ser una propuesta de realización progresi-

va de la rotación y adaptable a los diferentes tiempos de 
duración de la misma. De esta manera, un médico de 
atención primaria tendría probablemente suficiente con 
las dos primeras semanas. 

En cuanto al contenido de las sesiones, se puede 
adaptar a las necesidades formativas. 

Conclusiones: 
Las pruebas de función pulmonar son imprescindi-

bles para la correcta interpretación y seguimiento de la 
patología respiratoria. Es fundamental saber el funda-
mento de las mismas y ser capaces de evaluarlas de 
forma adecuada. Es vital ofrecer unos mínimos de for-
mación. Este documento pretende colaborar en ello. 
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